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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 - 00583 – 00 (Medidas cautelares)

Conforme a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del
Proceso y de acuerdo a la solicitud de medidas cautelares que antecede (pdf 01 c. 2),
este Despacho, resuelve:

DECRETAR el embargo y retención del salario en su proporción legal, esto es,
la  quinta parte del  excedente del  salario mínimo mensual  legal  vigente que
devengue JULIO CESAR BOTERO ROBAYO en su calidad de trabajador de NG
BIOINGENIERIA S.A.S.

Por Secretaría comuníquese al pagador, indicando de forma clara y completa el
nombre  o  razón  social  de  las  partes  y  sus  números  de  identificación
advirtiéndole  que  debe  poner  a  disposición  de  este  despacho  judicial  el
respectivo descuento mediante certificado de depósito (núm. 9° art. 593 CGP),
limitándose la medida a la suma de $81.000.000 (inc. 3° art. 599 CGP).

En virtud del principio de proporcionalidad, limítense las medidas cautelares a
las decretadas en este auto (inc. 3° art. 599 CGP).

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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